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Andalucía: 600.000 pesetas.
Canarias: 1.350.000 pesetas.
Comunidad Valenciana: 1.300.000 peseta!)..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento \' efectos..
Madrid. 3 de abril de 1986. .

MARAVAll HERRERO

fimo. Sr. Secretario general de Educación.

8867 RESOLUC70N d. II d. febrero de 1986. d. 1"
Secretaría Genera/. de Educación. por la que ~~ con
voca la celebranon de pruebas de el'aluaClon de
enseñanzas no escolarizadas para la obtención del
titulo de Formación Profesional de Prrmer Grado
(Técnico Auxiliar).

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 8 de
marzo de 1977 (<<Boletín Oficial del Estadow del 12), y de 8 de
marzo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), que regula las
pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas para la
obtención del título de técnico Auxilia,r de Formación Profesional
~e Primer Grado. y a los efectos de fijar plazo de convocatoria~
lflscripciones, constitución de Comisiones Evaluadoras y de Valo
ración y, en general, las normas sobre el desarrollo de las pruebas"

Esta Secretaría General ba resuelto:

Primero.-Se convoca la celebración de pruebas de evaluación
de enseñanzas no escolarizadas para la obtención del titulo de
Técnico Auxiliar en las ramas y profesiones regladas y experimenta.
les en Formación Profesional de Primer Grado, de acuerdo con los
cuestionarios vigentes, oficialmente aprobados por las respectivas
Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Segundo.-Las pruebas de cada una de las convocatorias corre'i~

pondientes al presente año darán comienzo los días 26 de junio :Y
26 de noviembre, respectivamente, ajustándose a lo dispuesto en l.a
presente Resolución.

Tercero.-Cada Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, a propuesta del Servicio de Inspección Técnica de
Educación (provincian, propondrá a la Dirección General de
Enseñanzas Medias. a través del Servicio de Inspección Técnica del
Estado, al menos diez días hábiles antes de la apertura del plazo de
inscripción, los Institutos de Formación Profesional del Ministerio
de Educación y Ciencia en la provincia en donde puedan verificarse
las inscripciones, con eXpreSión, en cada caso, de las profesiones
Que podrán ser objeto de las pruebas de evaluación de ensef¡anzas
no escolarizadas. Se entenderá aceptada la propuesta si no existe
notificación contraria, al menos diez días hábiles antes de la fecha
inicial del plazo de inscripción.

Cuarto.-En el tablón de anuncios de cada Dirección Provincial
se expondrá la relación de Institutos de Formación Profesional del
Ministerio de Educación y Ciencia de su dernan:::ación. donde
podrán efectuarse las inscripciones, con indicación de las profesioM

nes Que, en cada caso, correspondan. Asimismo se- remitirá a cada
Instituto de Formación Profesional del Ministerio de Educación y
Ciencia de la provincia copia de la mencionada relación. Que se
hará pública.

QUinto.-La inscripción en cada convocatoria:e efectuará en los
plazos comprendidos del 28 de abril al16 "de mayo, para la primera.
y del 27 de octubre, al 14 de noviembre, para la segunda.
aplicándose pata ello el modelo anellO I de esta Resoludón.

Sexto.-,-Podrán inscribirse para la realización de estas pruebas
los mayores de dieciocho años, no escolarizados en régimen
ordinario, en los Que concurra alguna de las siguientes circunstan
cias:

a) Que estén en posesión de ·un diploma o certificado de
enseñanza de carácter profesional, homologado por el Ministerio de
Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en los
aniculos 36 y 37 del Real Decreto 707/1976, de 5 de manu
(.Boletín Oficial del Estadow de 12 de abril).

b) Que estén en posesión del cenifieado de escoJandad de
Formación Profesional de Primer Grado y at..Tediten, como
mínimo, un año de actividad laboral.

c) Que estén en posesión del cenificado de escolaridad de
Formación Profesional de Primer Grado y tengan superadas todas
las disciplinas eH alguna de las áreas de conocimientos de ambos
cursos. .

d) Que acrediten haberse presentado anteriormente a las
pruebas de madurez para la obtención del título de Oficialía
Industrial o de Primet' Grado de Formación Prof~sional

e) Que acrediten. como mínimo, un año de actividad laboral
) sean Bachilleres Elementales. Graduados EscoLHl'S n rx)"t'21n
("ertificado de Estu~~;;s Primarios.

t) Los profesionales Que acrediten más de un año de actividad
laboral y, SlO cumplir ninguna de las circunstancias citadas en los
apartados anteriores, posean suficiente madurez. Esta será esti
mada por una Comisión de Valoración, que basará su juicio en la
documentación. complementaria aportada por el interesado al
solicitar su inscnpción, pudiendo proceder a ent~vistarlo. No sería
preciso recurrir a la Comisión de Valoración si el interesado
acreditara estar en posesión de diploJll:as de FoJlllación Profesional
ocupacionaL expedidos por el INEM. Dicha Comisión será nom
brada por el Director provincial, a propuesta del Servicio de
Inspección Técnica de Educación (provincial).

g) Cuando sea necesario acreditar más de un año de actividad
laboral, puede ser justificado por la suma de periodos parciales.

Séptimo.-Para efectuar la inscripción. los aspirantes deberán
presentar:

SolIcitud de matricula. según modelo normalizado Que figura en
el anexo I de esta Resolución.

Documento nacional de identidad o pasaporte o fotocopia de
los mismos para su compulsa.

Según los apartados citados en el punto anterior en Que se hallen
comp·rendidos. los aspirantes deberán aporta"t, además, la docu··
mentación siguiente: .

a) Diploma o certificado de enseñanza de carácter profesional
homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Certificado de escolaridad de Formación Profesional de
Primer Grado y documento acreditativo de un año, como mínimo,
de actividad laboral.

c) Cenificado de escolaridad de Formación Profesional de
Primer Grado y certifI¡¡ado de haber superado, al menos, un área
de conocimiento de ambos cursos.

d) Certificado acreditativo de haberse presentado anterior·
mente a las pruebas de madurez para la obtención del titulo de
Oficialía Industrial o de Primer Grado de Formación Profesional.

e) Titulo de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o Cenifi
cado de Estudios Primarios y, en todo caso, documentación
acreditativa de un año., como mínimo, de actividad laboral.

t) Documento acreditativo de más de U.Jl año de actividad
laboral (dicho documento puede ser de carácter oficial o privado)
y documentación complementaria.

Las amas de casa y las empleadas de hogar justificarán la
«actividad laboral>t de la forma que se establece en la Resolución
de 5 de agosto de 1977 (.Boletín Oficial del Estado. de 27 de
agosto) de la Dirección General de Enseñanzas Medias o mediante
cualquier otro documento Que la Comisión de Valoración· consi
dere válido. Asimismo se considera válida la actividad laboral
realizada en los talleres de Instituciones Penitenciarias, siendo
suficiente la cenificación e1tpedida por las autoridades del Centro
Penitenciario.

Cuando eXistiese expediente acadéinico del solicitante en otro
Instituto de Formación Profesional distinto de aquél en Que se
efectúe la mscnpción, este último solicitará de ofiCIO al Centro de
origen el oponuno traslado.
. Octavo.-Quienes soliciten su inscripción acogiéndose a 10 'Que
dispone el apartado -sexto, t), deberán ser advertidos. en el
momento de formalizarlas. de la obli~ación de estar pendientes de
la posible convocatoria para la entrevista a Que allí se alude, la cual
se publicará en el tablón de anuncios del Instituto.

La Comisión de Valoración a que se ha hecho referencia en el
citado apartado estará integrada por un Profesor de cada uno de los
Institutos de la provincia en Que se hayan producido solicitudes
Que deben ser diQaminadas por la misma, y será presidida por un
miembro del Servicio de la Inspección Técnica de Educación
(provincial) y. en su defecto, por el Profesor más antiguo. El
dictamen se formulará como consejo orientador.

Para e1taminar la documentación fresentada. la Comisión de
Valoración se reunirá al día siguiente a de finalización del plazo de
inscripción. y en el supuesto que se considere necesario. se
realizarán las enlre .... ista5 con el Profesor correspondiente, en la
misma jornada o en la siguiente. en el Instituto donde se produjo
la mscripclón.

En todo caso, se comunicará al iQteresado, por el citado
Profesor. el oponuno dictamen dentro de 10$ dos días siguientes al
último del plazo de inscripción.

Noveno.-La realización)' calificación de las prueba! estará a
cargo de Comisiones Evaluadoras, integradas por un Presidente y
cuatro Vocales. dos del área de conocimientos técnicos y prácticos
y uno de cada una de las otras dos áreas. Dichas Comisiones
estarán formadas por personal docente oficial de Formación
Profesional. Los Presidentes serán miembros del Servicio de la
Inspección Técnica de Educación (provincial) o Directores de los
Institutos de Formación Profesional del Ministerio de Educación y
Ciencia. .\slmlsmo podrán agregarse a cada Comisión los Asesores
docentes ülH· fueran precisos. Actuara de Secretario el Vocal de
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menor antigüedad Y. en el caso de igualdad por este conc:epto. el de
menor edad.

El Servicio de la Inspección Técnica de Educación (provincial)
propondrá a la Dirección Provincial del Departamento el nombra·
miento del Presidente, Vocales y Asesores que constituirán las
Comisiones EvallJadoras, procurando, siempre que sea posible, que
penenezcan a la misma localidad del Instituto donde deben
realizarse las' pruebas: Estas Comisiones serán las necesarias para
Que el número de examinados correspondientes a cada una no sea
superior a 100, o lo tea en la mínima medida. Cuando por
cualq,uier causa no fuera posible en una provincia organizar las
ComIsiones Evaluadoras correspondientes, será comunicado al
Director general de Enseñanzas Medias para su resolución.

Décimo.-Para el nombramiento de las ComIsiones Evaluado
ras, los Institutos receptores de inscripciones comunicarán al
Servicio de Ins~ión Técnica de. ~ucación (provincial). el
número de admitidos en cada profeslOn dentro de los tres dIas
siguientes a la finalización del plazo de inscripción.

A la vista del número de aspIrantes se establecerán las Comisio
nes Evaluadoras que sean precisas, pudiendo agruparse los inscritos
en los distintos Institutos de la provincia a los efectos de rendir
pruebas ante una misma Comisión Evaluadora, cuando el número
de ellos y el de profesiones a incluir así lo aconsejen.

La Dirección Provincial comunicará telegráficamentf:, antes del
20 de junio, respecto '. la primera convocatoria, y antes del 19 de
noviembre, para la legunda, a la Dirección General de E.nseñanzas
Medias a través del Servicio de Inspección TécOIca de Educación
(central'), los Institutos en que habrán de act-"ar las Comisiones
establecidas definitivamente, expresando el número de éstas y las
profesiones correspondientes a cada una de ellas. De no recibirse en
las cuarenta y ocho horas siguientes ninguna comunicación de la
Dirección General de Enseñanzas Medias, se entenderán aceptadas
las Comisiones establecidas.

Undécimo.-Con cinco días hábiles de antelación, como
mínimo, al comienzo de las pruebas, la DireCCión Provincial
comunicará a los InstitutoS lu Comisiones Evaluadoras designa
das, los alumnos que deban realizar dichas pruebas ante ellas y el
lugar donde ~.una de ellas de~ ~ctuar. ."

Dichas relaC1o~s se harán publicas en la propia Dlrecclón
Provincial y en cada uno de los Institutos receptores de inscripcio
nes, al menos, cuarenta y ocho horas antes del comienzo de las
pruebas.

Duodécimo.-EI contenido de las pruebas se adecuará a los
vigentes cuestionarios de Formación Profesional de Primer Grado,
aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia. Las materias
serán agrupadas en las tres áreas de conocimientos'

Formativa común.
Ciencias aplicadas.
Conocimientos técnicos y prácticos.

Los ejercicios de Formativa común y Ciencías aplicadas se
remitirán por el Servicio de Inspección Técnica de Educación
(central) a los Institutos donde deban realizarse las pruebas para su
custodia y entrega, en sobre cerrado, al Presidente de la Comisión
Evaluadora, respectivamente. Los correspondientes al área tecnoló
gica serán propuestos por la propia Comisión E',aluadora,
siguiendo las instrucciones que comunique el Sen.'JCio de Inspec
ción Técnica de Educación (central).

Decimotercero.-Los Institutos que hayan recibido las inscrip
ciones tendrán a disposición de las Comisiones Evaluadoras los
expedientes de los aspirantes para facilitar cuantos datos sean
necesarios.

Decimocuarto.-EI calendario de las pruebas deberá ser anun
ciado en el tablón de anuncios del Instituto en que se n:alicen las
mismas, señalándose, expresamente el lupr dond~ hayan de eft:c
tuarse y los útiles con que deberán acudu los aspirantes (matena]
de dibujo, tablas, máquina de escribir, etc.).

En los Institutos se deberá seguir el orden y horano que a
continuación se expresa:

Primera jornada: A las nueve horas. COnSlJlUCIÓn de las
Comisiones Evaluadoras, dando lectura a esta ResoluclOn.

El Presidente procederá a la apertura del sobre de los ejercicios,
los cuales Quedarán bajo su custodia.

Asimismo se procederá al estudio de propuestas para, los
ejercicios correspondientes al Area de Co,:!ocimientos Tecnol~glcos

y Prácticos y determinación de los mismos. _Se adoptaran las
medidas oJX?r\unas que garanticen la .organ.iza~lón y desarrol.lo de
estos ejercicios, de acuerdo con las dlspombllldades del InstItuto,
a cuyo efecto se contará con el asesoramiento del Profesorado de
Prácticas.

Cuando por razones de instahiciones o locales existan inconve
nit:ntes para desarroll.a~,el ejercicio práctico en .eI. propio Inslit~~o

donde actúe la ComlsIOn Evaluadora, el ServlClO de InspecclOn
Técnica de Educación (central) podrá autorizar la realización del
mismo en otros locales que se consideren 'más idórieos, expresando
en este caso el lugar, con indicación de señas y dirección, en el
calendario de las pruebas, que se hará público inmediatamente al
finalizar esta sesión constitutiva.

A las diez horas: Ejercicio global sobre las materias que
constituyen el área de Ciencias Apl.icadas, basado fundamental~

mente en el cálculo matemático básico. Duración: Tres horas.
A las dieciséis horas: Ejercicio global sobre las mau~rias que

constltuyen el área Formativa común, basado esencialmente en la
capacidad de comprensión y expresión lingüística. Duración: Tres
horas..

Se~unda j<?mada. A las nueve horas:,Ejer.cicio global sob.re las
matenas que constituyen el área de COnOCIDl1entos Tecnológtcos )'
Prácticos. Duración adecuada, que determinará la Comisión Eva
luadora "para cada profesión. En ningún. caso excederá de una
jornada comp!eta, dividida e~ sesi<?nes de ma~an~ r tarde. Para la
Rama Sanitana, dada su partlculandad, este eJerclclO comenzará a
las dieciséis horas. -

Tercera jornada. A las nueve horas: LaSIComisiones procederán
a la calificación de las pruebas y redactarán actas globales para cada
área. acomodándola a la escala de sobresaliente, notable, bien,
suficiente, insufu,:iente y muy deficiente. Teniendo en cuenta la
edad y circunstancias concretas de estos alumnos, conviene prestar
más atención a la madurez personal y profesional que al conoci
miento puntual de cuestiones concretas de cada matena. A las aetas
se unirán los ejercicios correspondientes y se archivarán en el
Centro donde actúe la Comisión Evaluadora.

Las calificaciones parciales de cada área se reflejarán en el acta
final (anexo II). .

Las áreas superadas anteriormente o dispensadas por homologa~
ción se harán con la expresión «exentm), y debajo de ellas. entre
paréntesis, la calificación, si constare documentalmente.

Decimoquinto.-La Comisión Evaluadora obtendrá la calific~~

ción global que corresponderá a la obtenida en el área de ConocI
mientos Técnicos y Prácticos, solamente en los casos de aquellos
aspirantes que hayan superado las tres áreas, aoomodándola a la
escala de sobresaliente, notable, bien y suficiente. En otro caso. se
inutilizará el renglón cotrespondÍente.

Las actas finales se redactarán por profesionales y se harán
púolicas en el Centro donde se hayan realizado las pruebas.
quedando archivados Jos originales en dicho Instituto.

Se remitirá, en su caso, copia de las acta~ a cada uno de los
Institutos en que se hubiesen mscrito los aspirantes. a efectos de
constancia de los resultados en los respectivos expedientes, y otra
copia al Servicio de Inspección Técnica de Educación (pro\'i~cial),

para su estudio y posterior informe estadistico al ServiciO de
Inspección Técnica de Educación (central).

Decimosexto.-Quienes hayan superado alguna de la~ áreas
podrán solicitar del Instituto que admitió su inscrip:ci~n la corres~

pendiente certificación, la cual, entre otros, SU,rtlfa efectos de
dispensa de realización de dichas áreas en postenores convocato
rias.

Decimoséptimo.-Quienes hayan alcanzado califi~ació.n ~.oba]

positiva podrán-solicitar en ~I Centr? ,receptor de su. ~nscnpclo~ la
expedición del título de TéCnICO AUXIlIar en la profeslOn respectIva.
ajustándose su tramitación a lo dispuesto en la Orden de .I? de
noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de dl~le~~
bre), que desarrolla el Real Dec~eto l ?6~/1982. de 18 de JuniO
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de Juho).

Decimoctavo,-En determinadas ramas, cuando el numero de
examinandos o el grupo en que sea necesario distribuirlos. o las
dIsponibilidades de locales, instalaciones o materiaL o cualqUier
otra causa, hagan imposible el-desarrollo de las pruebas en el~orden
o en laS fechas eSlablecidas, la DirecCIón General de Ensenanzas
MedIas podrá autorizar la realización de éstas en dos fase~.

En todo caso, se garantizará, por una parte, la homogeneidad de
dlficultades de los ejercicios en ambas fases y. por otra, que cada
aspirante concurra solamente a una,de dichas Jases de la <:on\'oca-
tona '

Lo digo' a V. l.~para su conocimiento y efectos..
Madrid. 21 de febrero de I986.-El Secretano general de

Educación. Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.



ANEXO I ANEXO 11
Acta de evaluación final

MINISTERIO DE EDUCACION

Dm::cClón General de Ensenanzas
Medias

l.

PRIMER GRADO DE FORMAClON
PROFESIONAL

Pruebas de Evaluación de Enseñanzas
no Escolarizadas

Datos personales

-1

I
.'üRi\1ACIOl'O PROFESIONAL DE PRI\IER GRADO

PRLEüA~ Di:: f:.VAlL'AClO:-' DE Er-SEN-'r..'ZAS

NO ESCOLARIZADAS

Centro en que se realizan las pruebas

Hoja número
Profesión
Rama

tl:l
O

'"""3
00
v.

Años de actividad laboraL .

), Solicitud

I [ I

I I I I I

~
00
~

,:::
: (i'
~

C{

~
J

~

.
cr
~

Localidad ....... Provincia. Caliticaciones

l\reas de conocími~ntos

Global
.NUmero Apellidos y nombre Formaüva Ciencias Tk'Y Prác.~orden común aplicadas

I

I I

I
I

Mio

Teléfono

DNI

Categoria

Mes

Nombre

Día

Núm. Piso Localidad

2. Datos profesionales

Segundo apellido

Provincia

Empresa o Entidad donde presta o ha prestado servicios

Domlcilio-calle

Nacido en

Primer apellido

I CCI· I 1

I . I I . I

L~__ I I

El que suscribe, desea efectuar las pruebas de evaluación no escolarizada
correspondlente al pnmer grado de formación profesional en la
PROFESION RAMA

el
el
el

4. Documenlacu)n

Presenta DNl Y fotocopia.
Presenta certificación de trabajo.
Presenta.... . .

a ...

w

de de 198 .

i

¡ I I i

I I I I 1 I I
El ~hcllanlt:,

La presente acta comprende , alumnos. acabando con

a de de 19..

Nota.-Sl el alumno tuvIera SUpelllGa a.gun area cn prll(~ antenores o por enseiJanlas ~ulOnlil.d~,> ~ númulugad.as '><:

anotara con ..E~enlO ... y debaJO. entre paréntesis. la calificación, si consl.a documen1.almenle

Centro oficial Que recibe
la solicitud '

(Fecha! firma)

v ° B.O: El Presidente, Vocales El secretario de la Comisión,

,_
'Jo
W
-.J


